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día dieciocho del mes de Diciembre del año dos 

mil nueve, ante mí Doctor HUMBERTO MOYA 

FLORES, Notario Trigésimo Octavo de ste 

Cantón, comparecen a la celebración de | la 

presente Escritura Pública de Constitución de 

Sociedad Anónima, los señores ENRIQUETA 

MARIA ZEVALLOS ZEVALLOS DE BARREDA, por 

sus propios derechos, quien declara ser de estado 

civil casada, mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, ejecutiva, domiciliada en la ciudad 

de Guayaquil; JORGE LUIS BARREDA 

ZEVALLOS, por sus propios derechos, quien 

declara ser de estado civil casado, mayor de 

edad, de nacionalidad ecuatoriana, ejecutivo, 

domiciliado en la ciudad de Guayaquil; 

VERONICA MARIA BARREDA ZEVALLOS, por 

sus propios derechos, quien declara ser: de 

estado civil casada, mayor de edad, ecuatoriana, 

ejecutiva y domiciliada en esta ciudad de 

 



   

  

r - e 

Guayaquil; capaces para contratar a quienes 

conozco de lo que doy fe, en virtud de haberme 

exhibido sus documentos de identidad; y, 

procediendo con amplia libertad y bien instruidos 

Erade la naturaleza y resultado de esta Escritura 
po ce 

e gris de Constitución de Sociedad Anónima, 

A par 1 su otorgamiento me presentaron la Minuta 

y tenor siguiente: MINUTA: SEÑOR NOTARIO: 

-En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, 

dígnese autorizar e incorporar una que contenga 

la constitución de una sociedad anónima que se 

denominará EXHIBIT S.A., de conformilad con 

las siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: 

COMPARECIENTES.-  Comparecen a la 
celebración de esta escritura y mantilestan su 

voluntad de asociarse los señores: ENFIQUETA 

MARIA ZEVALLOS ZEVALLOS DE BARREDA, por 

sus propios derechos; JORGE LUIS BARREDA 

ZEVALLOS, por sus propios derechos; VERONICA 

MARIA BARREDA ZEVALLOS, por sus propios 

derechos.- CLAUSULA SEGUNDA.- Los 

comparecientes declaran que es su voluntad el 

asociarse y constituir una compañía anónima por 

la vía simultánea para lo cual unen sus capitales 

para ¡iniciar las operaciones que Juego se 

expresarán y dividirse o responder entre si a 

prorrata de sus respectivas acciones, las
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utilidades o perdidas, por los beneficios 

obligaciones sociales que de ellos provengan, ¿La 

sociedad que se constituya se regirá ón, 

disposiciones de la Ley de Compañía 5 7 a |   leyes aplicables y por las uno 1 

siguiente: ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAN 

EXHIBIT S.A.- ARTICULO PRIMERO: 

Y DENOMINACION, NACIONALIDAD 

DOMICILIO.- La compañía “se denomina 

   

  

rá 

EXHIBIT S.A. de nacionalidad y su domicilio 

principal será la ciudad de Guayaquil, pudiendo 

establecer sucursales, oficinas y agencias en 

otros lugares del país o en el exterior, cuando así 

lo resuelva la Junta General de Accionistas.- 

ARTICULO SEGUNDO: PLAZO.- El plazo de 

duración de la compañía será de cincuenta años, 

contados desde la fecha de inscripción de es 

escritura en el Registro Mercantil. Este pla 

ta 

ZO 

podrá ser ampliado o restringido y la sociedad 

podrá disolverse y liquidarse antes de expirar su 

plazo por resolución de la Junta General de 

Accionistas o de la Ley.- ARTICULO TERCER 

OBJETO SOCIAL.- La compañía tendrá p 

objeto dedicarse: a) La elaboració 

O: 

or 

n, 

comercialización, importación, exportación, 

compra y venta de toda clase de exhibidores,   
    

    



organizadores, repisas, Zzapateras, jaboneras, 

stands, hechos con acero, madera MDF, madera, 

aglomerado, pvc, metálicas, hierro galvanizado y 

de cualquier material requerido en el mercado; a 

la elaboración de toda clase de trabajos, objetos y 

— “artículos relacionados con la industria 

“metalúrgica; b) La construcción de todo tipo de 

ás plantas procesadoras y transformación de 

bz. metales; c) La compra venta, importación,    
“exportación y comercialización de maquinaría 

agrícola, pecuaria, industriales, eléctricas, de la 

rama metalmecánica, así como de su repuestos y 

accesorios; d) La compra, venta, importación, 

exportación y comercialización de todo tipo de 

electrodomésticos, artefactos domésticos, 

artículos y menajes del hogar, la industria y la 

oficina, así como de artículos de bazar, perfumes 

y cosméticos; e) La importación, exportación de 

materia prima, insumos y productos elaborados O 

semielaborados de origen agropecuario, avícola o 

industrial; f) La compra, venta, cesión, obtención, 

inscripción, registro, administración, concesión, 

explotación y disposición de patentes o privilegios 

de invención, certificados de edición, marcas de 

fábrica o de comercio, nombres o designaciones 

de fábrica y marcas distintivas, nombres 0 

designaciones de fábricas y marcas distintivas,
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asi como de la propiedad literaria o artística de 

cualquier obra o trabajo, como también de toda 
| 

    

          

clase de derechos, privilegios o inmunidades 
Ag 
Ts 

La inherentes a los actos señalados; gl | 

importación y exportación de productos $ 
y A N 0D 

insumos para la industria alimenticia, 'textilll,** 
A, d 

A 

  

metalmecánica; l1) La representación 

compañías de servicios, comerciales, industrialels 

o agropecuarias, sean nacionales o extranjera 
A 

Il) Prestar a la persona o empresa que lo requiera 

servicios especializados en diferentes áreas ya 

sea de la construcción, de limpieza, ¡de 
| 
| 

instalaciones eléctricas, metálicas y de montaje, 

para operar equipos que requieran conocimientos 

especiales;  j) Explotación, adquisición | y 

exploración de canteras, yacimientos, asi como de 

minas, de metales ferroso y no ferroso, pudiendo " 

para tal fin adquirir y enajenar minas y tado 

derecho minero dentro y fuera del pais, k) 

Adquirir acciones, participaciones o cuotas 

sociales de cualquier clase de compañía, 

pudiendo intervenir en la fundación o aumento de 

capital de otras sociedades relacionadas con ¡su 
| 

objeto. Para cumplir con su objeto social podrá 

ejecutar toda clase de actos y contratos 

permitidos por la Ley.- ARTICULO CUARTO: DEL 

CAPITAL.- El capital de la compañía es de 
| 

|



  

OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA dividido en OCHOCIENTAS 

acciones ordinarias y nominativas de ln dólar de 

los estados unidos de América, cada una. 

TICULO QUINTO: TITULO DE ACCIONES.- La 

  

   

  

A 

ompañía entregará a cada accionista los 

Jertificados provisionales o títulos según el caso 

SÍ que acrediten la propiedad de las acciones de 

acuerdo con la Ley. Estos podrán contener una O 

más acciones y deberán ser suscritos por el 

Presidente y Gerente General de la compañía. 

Cada acción liberada de un dólar dará derecho a 

un voto en las decisiones de la Junta General de 

Accionistas. Las no liberadas lo tendrán en 

proporción a su valor pagado. ARTICULO SEXTO: 

AUMENTO O DISMINUCION DEL CAPITAL.- El 

capital de la compañía podrá ser aumentado o 

disminuido en cualquier tiempo, cuando así lo 

acuerde la Junta General de Accionistas, 

convocada expresamente para ese efecto. Dicha 

resolución deberá tomarse por una mayoría de 

votos que represente cuando menos la mitad más 

uno del capital pagado concurrente a la reunión. 

Los accionistas gozarán del derecho de 

preferencia para la suscripción de las nuevas 

acciones en proporción a las que posean al 

momento de resolverse y aprobarse dicho
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aumento. Este derecho se ejercerá de 

conformidad con la Ley. ARTICULO SEPTIMO: 

LIBRO DE ACCIONES Y ACCIONISTAS.- _Ld. 

m PI. 2 . . NS 
compañía llevará un Libro de  Acciomes:: 

Cs ale l . , . LU 

Accionistas en la forma prevista en la Ley: 
1 

este libro se anotarán además las transfers. ba 

de acciones las cuales se  notilicarán E Sy 

distintas autoridades competentes; igualme 

se anotará o inscribirá cualquier gravan 

derecho o poder sobre las acciones, cuando fuere 

del caso. ARTICULO OCTAVO: INDIVISIBILIDAD 
| 

DE LAS ACCIONES.- La acción es indivisible y 

  
aunque llegare a tener varios propietarios, la 

representación de la misma, deberá ejercerla una 

sola persona designada por ellos. Los accionistas 

para ejercer su derecho a voto deben estar   registrados en el Libro correspondiente de la 

compañía. Las abstenciones o votos en blanco se 

sumarán a la mayoría.- ARTICULO NOVENO: 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- La Junta 

General de Accionistas es el órgano supremo de 

la compañía y estará integrada por ¡los 

accionistas de la misma legalmente convocados y 

reunidos. A su vez cada accionista podrá hacerse 

representar en las Juntas Generales, mediante 

simple carta-poder dirigida al Presidente de la 

compañía o mediante poder notarial. La Junta 
| 

¡ | | 
| 
| 

           



General de Accionistas, cualquiera que sea su 

naturaleza será dirigida por el Presidente de la 

compañía y el Gerente General actuará como 

secretario de la Junta. En caso de no estar 

¡"Axesentes el Presidente y el Gerente General, o 
A 

  

    

  

los subroguen, los accionistas 

currentets designarán un Presidente y un 

Aecretario Ad-hoc. Esta sesionará en el domicilio 

principal de la compañía, salvo lo dispuesto en 

la Ley de Compañías, respecto a las juntas 

universales. La Junta General Ordinaria se 

reunirá por lo menos una vez al año, dentro de 

los tres meses posteriores a la finalización del 

ejercicio económico de la compañía. La Junta 

General Extraordinaria se reunirá en cualquier 

época, previa convocatoria legalmente realizada, 

para tratar cualquier asunto siempre y cuando se 

encuentre puntualizado en ella. La Junta General 

Universal se entenderá convocada y quedará 

válidamente constituida en cualquier tiempo y en 

cualquier lugar, dentro del territorio nacional 

para tratar cualquier asunto, siempre que esté 

presente todo el capital pagado y los asistentes, 

quienes deberá suscribir el acta bajo sanción de 

nulidad de este documento, acepten por 

unanimidad la celebración de la Junla así como 

los asuntos a tratarse.- ARTICULO DECIMO:



ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS.- A la Junta General de y 
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fijar su retribución; c) Conocer y Resolver 

las cuentas, balances e informes que 

presentar anualmente el Gerente General 

Comisario sobre el ejercicio económico 

correspondiente; d) Resolver acerca de. la 

distribución de los beneficios sociales, 

amortización de pérdidas y creación de reservas 

legales y especiales ; e) Aprobar la reforma del 

Estatuto social; f) Acordar la prórroga del plazo 

de duración o la disolución anticipada de la 

compañia, para lo cual se requerirá la aprobación 

expresa del setenta y cinco por ciento del a 

social pagado de la compañía; g) Resolver sobre 

cualquier otro asunto que no estuviere previsto 

en este estatuto y las demás atribuciones que por 

ley le  corresponde.- ARTICULO UNDECIMO: 

CONWNVOCATORIA.- La Junta General Ordinaria o 

Extraordinaria será convocada por el Presidente 

de la Compañía, o quien lo subrogue, media te 

aviso que se publicará por la prensa en uno de 

los periódicos de mayor circulación en el 

 



  

domicilio principal de la compañía, y se 

notificará además a los accionistas, para lo cual 

deben registrar el domicilio y dirección donde 

recibirán comunicaciones de la compañía, usí 

e «como, los cambios o modificaciones en los datos 
On . . . - - 
registrados. La convocatoria indicará lugar, día, 
EN A h 

Í l hora? y lós asuntos a  tratarse.- ARTICULO 

“-DUÓDECIMO: QUORUM.- El quórum necesario 

para que las Juntas Generales Ordinarias y 

Extraordinarias puedan constituirse y adoptar 

válidamente resoluciones en la primera 

convocatoria, será el número de accionistas que 

representen por lo menos el sesenta por ciento 

del capital pagado. En segunda convocatoria 

podrá reunirse con el número de accionistas que 

concurran, debiendo expresarse así en. la 

respectiva convocatoria. La segunda 

convocatoria, que no podrá demorarse más de 

treinta días de la fecha fijada para la primera 

reunión, no podrá modificar el objeto de la 

primera convocatoria. Sin embargo, para que la 

Junta General de Accionistas pueda constituirse 

válidamente para tratar el aumento O 

disminución del capital, la prórroga del plazo, la 

transformación, la fusión, la disolución 

anticipada, la convalidación, y en general, 

cualquier modificación del estatuto, habrá de 

10
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concurrir a ella por lo menos el setenta y laa 

por ciento del capital pagado. En segu 

convocatoria bastará la representación de 
o manada    
   

   

tercera parte del capital pagado. En caso de Ñ 05 N 

completar el quórum requerido tanto: en. J: 

primera como en la segunda convocatoria. '$ 

podrá optar por una tercera de conformidad cg NA 

lo dispuesto en la ley de compañías.- ARTICUÉ ” 

DECIMO TERCERO: DE LAS RESOLUCIONES. - 

Las resoluciones de la Junta General deberán str 

adoptadas con una votación favorable del 

cincuenta y uno por ciento del capital pagado 

concurrente a la reunión, salvo los casos en que 

la ley o el presente estatuto dispongan pna 

votación superior. Los acuerdos y resolucidnes 

aprobadas legalmente obligan a todos los 

accionistas aún cuando no hubieren concurrido a 

la reunión.- ARTICULO DECIMO CUARTO: 

LIBRO DE ACTAS.- Las actas | de Juntas 

Generales de Accionistas serán llevadas en hojas 

móviles escritas a mano o en computadora Ñ el 

anverso y reverso, debidamente foliadas, con 

numeración continua y sucesiva, cumpliendo con 

los reglamentos expedidos por | la 

Superintendencia de Compañías y formándose el 

expediente  respectivo.- ARTICULO DECIMO 

QUINTO: ADMINISTRACION y Y 

11



REPRESENTACION LEGAL.- La administración 

de la compañía estará a cargo del Presidente, 

a Gerente General y Gerentes. La representación 
PATOS | >; Ls ( A ¿Negal de la compañía será ejercida por el Gerente 

     

    

neral y Presidente, indistintamente.- 

TICULO DECIMO SEXTO: DEL PRESIDENTE.- 

Presidente le corresponden las siguienles 

facultades: UNO) Ejercer en forma individual la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía; DOS) Convocar y presidir las 

reuniones de Junta General de Accionistas y 

firmar las actas correspondientes; TRES) 

Suscribir con el Gerente General los títulos y los 

certificados provisionales de las acciones. El 

Presidente puede o no ser accionista de la 

compañía y será designado por un periodo de 

cinco años, pudiendo ser reelegido 

indefinidamente. En caso de falta o ausencia será 

reemplazado por la persona que señale la Junta 

General hasta que el titular reasuma sus 

funciones "o se designe al nuevo  titular.- 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO: DEL GERENTE 

GENERAL.- El Gerente General será designado 

por un periodo de cinco años, siendo  sils 

atribuciones y deberes los siguientes: UNO) 

Ejercer en forma individual la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la compañía; 

12



DOS) Intervenir como secretario de la Junta 

      

   

    

General de Accionistas y suscribir con 

Presidente las actas de las sesiones. T SN 

Suscribir junto con el Presidente los titulog yo. : 

certificados provisionales de las acciones. 2 YB 

CUARTO) Dirigir la administración ¡de 1] 
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de Accionistas, el balance general y el estado 

cuentas de la compañía, así como un infor 

s81S 

Llevar el libro de actas y el de acciones y 

sobre el ejercicio económico del año. 

accionistas de la compañía, de conformidad con 

la ley; SIETE) Cuidar que se lleve la contabilidad 

de acuerdo con la ley. OCHO) Los demás que le 

imponga la ley y el presente estatuto. En caso de 

falta o ausencia temporal del Gerente General, lo 

  

subrogará el Presidente hasta que se reúna la 

Junta General que designe su reemplazo temporal 

o definitivo. El Gerente General no necesita der 

accionista de la compañía.- ARTICULO DECIMO 

OCTAVO: PERIODO DE FUNCIONARIOS.- Todos 

los funcionarios de la compañía designados por la 

Junta General de Accionistas excepto los 

comisarios, durarán cinco años en sus funciones, 

pudiendo ser reelegidos indefinidamente.- 

ARTICULO DECIMO NOVENO: DE LOS 
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COMISARIOS.- La fiscalización y control de la 

compañía estará a Cargo de un comisario 

principal y un suplente, elegidos por la Junta 

General por un periodo de dos años, quienes 

“+ tendrán las facultades y deberes que la ley le 

: señale. Fundamentalmente les corresponde 

revisar los “libros de contabilidad de la compañia, 

las cuentas, el inventario y el balance anual, así 

como presentar a la Junta General Ordinaria de 

Accionistas un informe detallado sobre dichos 

exámenes de conformidad con el reglamento 

correspondiente.- ARTICULO VIGESIMO: 

PRORROGA DE FUNCIONWES.- Una vez que venza 

el plazo del nombramiento de algún funcionario 

de la compañía se entenderá que podrá actuar en 

funciones prorrogadas mientras se inscriba su 

nuevo nombramiento o el de su reemplazo.- 

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO: GERENTES.- 

La Junta General podrá nombrar Gerentes de 

conformidad con las necesidades operacionales 

de la compañía y decidirá sobre sus atribuciones 

y remuneraciones. En ningún caso y por ninguna 

circunstancia se podrá hacer constar la de 

ejercer la representación legal de la compañía.- 

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO: FONDO DE 

RESERVA.- La compañía formará un fondo de 

reserva legal hasta alcanzar un mínimo del 

14
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que resultaren de cada ejercicio económi 
. . . . e e 

distribuidas anualmente a los accioniistias((en/ * 
o . A “e EA ea 

proporción“al valor pagado de sus accio BS 

conformidad con la ley y los  reglamerm 

LA pDISOLUCION Y LIQUIDACION.- La Ju 

General de Accionistas podrá disolver 

voluntariamente la compañía, antes que fenezca 

el plazo de duración establecido en este estatuto, 

de acuerdo con lo dispuesto en la ley de 

compañías para este efecto. En caso de 

liquidación forzosa se regirá por las disposiciones 

legales pertinentes. ARTICULO VIGESIMO 

QUINTO: DEL  LIQUIDADOR.- En caso de 

disolución voluntaria, la Junta General de     
Accionistas designará al liquidador de la 

compañía; sin embargo, hasta que sea nombrado, 

actuará como tal el Gerente General o quien se 

encuentre haciendo sus  veces.- ARTICULO 

VIGESIMO SEXTO.- En todo aquello que no 

conste expresamente estipulado en este estatuto, 

regirán las disposiciones de la Ley de Compañías, 

así como las normas de otros códigos, leyes y 

15  



    
   

reglamentos, en lo que fueren aplicables.- 

CLAUSULA TERCERA: SUSCRIPCION Y PAGO 

DEL CAPITAL.- El capital de la compañía se 

Cencuentra totalmente suscrito en la siguiente 

aj SRA. MARIA DOLORES ZEVALLOS     
acciones y las paga en el cien por ciento de su 

valor; c) la señorita VERONICA MARIA BARREDA 

ZEVALLOS, adquiere 200 acciones y las paga en 

el cien por ciento de su valor. Para evidenciar la 

forma de suscripción y pago del capital inicial de 

la compañía se adjunta a la presente escritura el 

original del certificado de integración de capital. 

Los accionistas fundadores autorizan a la Ab. 

Maritza Muñoz Rocafuerte, para que realice las 

gestiones necesarias para el perfeccionamiento 

legal de la presente escritura y el contrato social 

que en ella se contiene.- Agregue o anteponga, 

usted señor Notario, las demás cláusulas que se 

requieran para la validez y perfeccionamiento de 

la presente escritura.- Abogada Maritza Muñoz 

Rocafuerte.- Registro número ocho mil 

veintiséis.- Colegio de Abogado del Guayas.- 

Hasta aquí la Minuta.- Es copia, la misma que se 

eleva a Escritura Pública, se agregan documentos 

16



  

A 
REPUBLICA DEL ECUADOR _ 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:GUAYAQUIL 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7273617 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: MUÑOZ ROCAFUERTE EMILDA MARITZA 
FECHA DE RESERVACIÓN: 11/11/2009 12:53:40 PM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- EXHIBIT S.A. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 11/12/2009 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-1J-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

pez 
LCDO, JORGE ZEBALLLOS MURILLO 
DELEGADO DEL SECRETARIO GENERAL 
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CERTIFICACION 

  

Número Operación CIC202000003855 

Hemos recibido de PENES 
ES ge e 

¿ess Sá 
LS so 

Nombre Apfsite4 ¿ada 
ZEVALLOS ZEVALLOS ENRIQUETA MARIA ¿00 b6 ll 
BARREDA ZEVALLOS JORGE LUIS 2 Ego 

BARREDA ZEVALLOS VERONICA MARTA 2 
A A 

Tota 800.003 

La suma de : 

OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA con Ce 

centavos 

Que depositan en una CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL que se ha abierto en este Banco 

SOCIEDAD ANONIMA en formación que se denominará : 

EXHIBIT S.A. 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los administra 

un(a) 

dores 

para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende : Ruc, Estatutos y 

Nombramientos debidamente inscritos y la Resolución indicando que el trámite de constitución se 
encuentra concluido. 

En Caso de que no llegare a perfeccionarse la constitución de 
SOCIEDAD ANONIMA deberán entregar al Banco el presente certif 
protocolizado y la autorización otorgada al efecto por el organismo o autoridad competente ante qu 
presentó para la aprobación. 

GUAYAQUIL Martes, Noviembre 24, 2009 
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FIRMA AUTORIZADA 
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BARREDA ZEVALLOS JORGE'LUIS" 

GUAYAS SAMBORONDON 
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de Ley.- Leída esta Escritura de principio a fin, 
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por mi el Notario en alta voz, a los otorgantes 

quienes la aprueban en todas sus partes, 

afirman, ratifican y firman en unidad de act 

conmigo el Notario. Doy fe.- 

  

Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

CEN DN ap Alta ne csallézila Beti + La, 

MARIA DOLORES ZEVALLOS ZEVALLOS DE BARREDA 
Céd. U. No. 07025 34052 | 

  

JORGE LUIS BARREDA ZEVALLOS 

Céd. U. No. 0708870627 
Cert. Vot. /94-2002 
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VERONICAÑARI BAR EDA ZEVALLOS 
Céd. U. NO. /7/3533((- 
Cert. Vot. 022-007 
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SE OTORGO ANTE MI Y CONSTA DEBIDAMENTE 
REGISTRADA EN EL ARCHIVO A MÍ CARGO EN FE 

DE ELLO SONFIERO ESTE CUARTO 
TESTIMONIO EM TRECE FOJAS UTILES QUE 
SELLO, RUBRICO Y FIRMO. 

GUAYAQUIL, 12 DE BRE DEL 2009 

  

RAZON: 

CERTIFICO QUE EN ESTA FECHA HE CUMPLIDO CON LO 
QUE DISPONE EL ART. 2 DE LA RESOLUCION NUMERO 
SC.1J.DJC.G.09.0008177 DEL SUBDIRECTOR JURÍDICO DE 
COMPAÑÍAS, AB. JUAN  BRANDO ALVAREZ DE LA 
SUPERINTENDENCIA DE GCOMPAÑIAS, DE FECHA 24 DE 
DICIEMBRE DEL 2.009, POR LO QUE HA QUEDADO ANOTADO AL 
MARGEN LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN, DE LA COMPAÑÍA 
ANÓNIMA QUE SE DENOMINA EXHIBIT S. 
OTORGADA EN ESTA NOTARIA EL 18 DE DI 

A MISMA QUE FUE 
MBRE 2.009 

13 DEL 2.01 

—



  

NUMERO DE REPERTORIO: 4.552 

FECHA DE REPERTORIO: 28/ene/2010 

HORA DE REPERTORIO: 16:05 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha veintiocho de Enero del dos mil diez, en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N* SC-IJ-DJC-G-09- 
0008177, de la Superintendencia de Compañías de Guayaquil, dictada por 
el Subdirector Jurídico de Compañías, Ab. Juan Brando Álvarez, el 
24 de diciembre del 2.009, queda inscrita la presente escritura pública 
junto con la resolución antes mencionada, la misma que contiene la 
Constitución de la compañía denominada: EXHIBIT S.A., de fojas 
8.979 a 9.003, Registro Mercantil número 1.675. 

ORDEN: 4532 
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AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

REVISADO e 

  

     



1) SUPRUNTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

dd 

OFICIO No. SC.1J,.DJC.G.10. G 0 64 797 

Guayaquil, la 3 MAR 2010   
Señores 
BANCO PRODUBANCO 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía EXHIBIT S.A., ha concluido los trámites legales 
previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en lá “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Ab. Miguel Martínez Dávalos 
SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

 


